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MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

DELEGACIÓN DEL ECONOMÍA Y HACIENDA DE MELlLLA

EDICTO

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACIÓN

1473.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y encontrándose pendiente de
notificar actuaciones administrativas de reintegros de percepciones indebidas, que se tramitan en la Delegación
de Hacienda de Melilla, al no haberse podido realizar las mismas tras dos intentos por causas no imputables a la
Administración, a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan:


